
MUNICIPALIDAD
DE CORONEL DORREGO                                                             Departamento Deliberativo

*

CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0128/09

VISTO:

La existencia de bienes de rezago que podrían ser destinados a los Bomberos Voluntarios
de la ciudad de Oriente; y

CONSIDERANDO:

Que se trata de un camión Dodge D 400 Modelo 1963, un Camión Dodge
500-157, modelo 1970 y un Block de motor de una unidad anteriormente donada a la misma
institución.

Que, en opinión de la Sociedad de Bomberos, estos elementos son adecuados
para responder a sus necesidades.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, dicta la siguiente:

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Transfiérese a título gratuito a la SOCIEDAD BOMBEROS VOLUNTARIOS
============  DE ORIENTE, reconocida como Entidad de Bien Público por Legajo Nº 036,
los siguientes bienes del patrimonio municipal:

Nº identif. Reg. Patrimonial BIEN

Camión Nº 206
Dodge  D 400 – modelo 1963 – chasis 242038
– motor Perkins  PA 6230766 – Dominio
552.543

Camión Nº 325
Dodge D 500–157 con hidroelevador – modelo
1970 – chasis 00A0043F – motor CHRYSLER
90B0096 – Dominio TLH 115

PA 6415520 Block de Motor

ARTICULO 2º) Dispónese la baja del Patrimonio Municipal de los bienes descriptos y
============= registrados en las formas que se refiere en el Artículo 1º).-

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al
============   Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 10 de Septiembre de 2009.-

REGISTRADA BAJO EL NUMERO: 2891/09


